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EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE 
RELATIVO A: Acuerdo de Adhesión de SOLTEC POWER HOLDINGS, S.A., al 
Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, y la 
Universidad de Murcia para el mantenimiento de la Cátedra de 

Responsabilidad Social Corporativa, de 17 de mayo de 2018. +. 
 
 

 

CONSEJO DE GOBIERNO: SESIÓN DE 10/06/2021  
 
CONSEJERÍA: EMPRESA, EMPLEO, UNIVERSIDADES Y PORTAVOCIA  
 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 8 
 
ASUNTO: Acuerdo de Adhesión de SOLTEC POWER HOLDINGS, S.A., al 
Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, y la 
Universidad de Murcia para el mantenimiento de la Cátedra de 
Responsabilidad Social Corporativa, de 17 de mayo de 2018. 

 

 

Orden Nombre del documento Tipo 
acceso 
(total/ 
parcial/ 
reservado) 

Motivación 
del acceso 
parcial o 
reservado 

1 Convenio 17-5-18 creación Catedra RSC 
 

Total  

2 Adenda 1-10-18 aprueba modelo tipo 
adhesión 
 

Total  

3 Conformidad empresa SOLTEC Total  

4 Conformidad de UMU a adhesión 
 

Total  

5 Informe DG Universidades 
 

Total  

6 Memoria justificativa Total  
 

 
7 

 
Texto del Acuerdo de adhesión 

 
Total 

 
 

8 Propuesta DG Economía Social y Trabajo 
Autónomo 

Total  

9 Informe del Servicio Jurídico     Total   
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10 Propuesta de acuerdo a Consejo de 

Gobierno 
Total  

11 Certificado de Acuerdo del Consejo de 
Gobierno 

Total  

 
 
Según lo establecido en el artículo 14.3 c) de la Ley 12/2014, de 16 de 

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y siguiendo las instrucciones establecidas por 
la Comisión de Secretarios Generales de 21 de diciembre de 2015, se propone 
el límite de acceso a los documentos arriba indicados y su correspondiente 
motivación. 

 
EL JEFE DEL SERVICIO JURÍDICO 

Fdo. José Miguel Belando Larrosa 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia  

 
 

 

 

 

 

DON PEDRO RIVERA BARRACHINA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veintiseis de septiembre de dos mil dieciocho, a propuesta del Consejero de 

Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, el Consejo de Gobierno 

acuerda: 

 

PRIMERO. Autorizar la Addenda al Convenio firmado el 17 de mayo de 

2018 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, y la 

Universidad de Murcia, para el mantenimiento de la Cátedra de Responsabilidad 

Social Corporativa. 

 

SEGUNDO. Que el Consejo de Gobierno autorice que las adhesiones que 

se formalicen no requerirán nueva autorización del Consejo de Gobierno, aunque 

sí se dará cuenta periódicamente a éste de las formalizadas. 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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A/A Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 

Director General de Economía Social y Trabajo Autónomo 

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

 

 

 Estimado Sr. Director General: 

 

Con relación al ACUERDO DE ADHESIÓN DE LA EMPRESA SOLTEC 

POWER HOLDINGS S.A. AL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CON SEJERÍA 

DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE Y LA 

UNIVERSIDAD DE MURCIA PARA EL MANTENIMIENTO DE LA C ÁTEDRA 

DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA , firmado el 17 de mayo de 2018, 

manifiesto la conformidad de la Universidad de Murcia, en los términos del documento 

adjunto, que coincide con los acordados en adenda de 1 de octubre de 2018 al mencionado 

convenio. 

 

 Atentamente, 

 

 

Alicia Rubio Bañón 

Vicerrectora de Empleo, Emprendimiento y Sociedad 

(firmado digitalmente) 
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INFORME 

 
 Conscientes de la importancia de la colaboración entre la Universidad y 

la Empresa, no únicamente en el desarrollo y la formación de futuros 

profesionales, sino también en la ampliación del conocimiento en el mundo 

empresarial y la generación de opinión de interés general, HEALTHTECH BIO 

ACTIVES y SOLTEC POWER HOLDINGS, han iniciado su adhesión,  en abril 

de este año, al Convenio ya existente entre la Comunidad Autónoma de Murcia 

y la Universidad de Murcia, para el mantenimiento y desarrollo de la Cátedra de 

Responsabilidad Social Corporativa. 

  

 Existe un interés mutuo en profundizar en el estudio de la 

Responsabilidad Social Corporativa (RSC) y, en general, analizar la 

sostenibilidad de la actividad económica y empresarial. En el marco de esta 

Cátedra, HEALTHTECH BIO ACTIVES y SOLTEC POWER HOLDINGS, 

esperan generar conocimiento, análisis y debate en torno a estas cuestiones y, 

al mismo tiempo, a trasladar estas reflexiones a la opinión pública. En este 

sentido, las iniciativas de la Cátedra se enmarcan en fomentar las actividades 

de investigación en RSC y áreas afines. 

  

 Con este espíritu las empresas adheridas consideran además necesario 

que la Cátedra sea un punto de unión y encuentro entre las diversas empresas, 

instituciones y entidades vinculadas a la RSC, y que éstas puedan contribuir a 

los diferentes proyectos e investigaciones que se realizan. 

 

 

  

 

 

 

 
Región de Murcia 
Consejería de 
Empresa, Empleo, 
Universidades y 
Portavocía 

 
 
 

Dirección General de Universidades  
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 Todo lo anteriormente expuesto es conforme a la legislación universitaria 

en vigor, ya que la misma nos enseña que hay que profundizar en analizar la 

sostenibilidad de la actividad económica y empresarial, generar conocimiento, 

análisis y debate en torno a estas cuestiones y, al mismo tiempo, trasladar las 

reflexiones a la opinión pública, para terminar explicándonos que hay que 

fomentar las actividades de investigación en RSC y áreas afines (artículos 

1,39,40,41 y 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades). 

 

Por todo lo anterior, consideramos que estas adhesiones empresariales, 

se ajustan a derecho, y por ello se emite Informe favorable. 

 

 
 

 

EL JEFE DE SECCIÓN DE COORDINACIÓN 
 DEL SISTEMA UNIVERSITARIO 

      Fdo: Ángel Luis Sánchez Marín 
 

 
 
 
 
 
 
 VºBº 
EL JEFE DE SERVICIO DE UNIVERSIDADES 
Fdo: Antonio José Mula Gómez 
Documento firmado electrónicamente 
 
 
 
 
 

 

 
Región de Murcia 
Consejería de 
Empresa, Empleo, 
Universidades y 
Portavocía 

 
Dirección General de Universidades 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE ACUERDO DE ADHESIÓN DE LA EMPRESA SOLTEC POWER 
HOLDINGS S.A.  AL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, 
A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE Y 
LA UNIVERSIDAD DE MURCIA PARA EL MANTENIMIENTO DE LA CÁTEDRA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA. 
 

Visto el borrador del Acuerdo de Adhesión arriba referenciado al Convenio de Colaboración 

firmado el 17 de mayo de 2018 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 

de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente y la Universidad de 

Murcia para el mantenimiento de la Cátedra de Responsabilidad Social Corporativa y siendo de 

aplicación los artículos 47 a 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, los artículos 6 a 9 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de la Administración Pública de 

la Comunidad Autónoma de la región de Murcia, y el Decreto nº 56/1996, de 24 de julio, por el 

que se regula el Registro General de Convenios, y se dictan normas para la tramitación de estos 

en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se emite el siguiente  

 

INFORME 

 

Primero.- Sobre la necesidad y oportunidad del Convenio 

La RSC de una organización/institución es el resultado del impacto que genera su actividad, el 

sumatorio de impactos positivos y negativos que genera en su relación con los grupos con los 

que interactúa: clientes, empleados, proveedores, medio ambiente, etc. 

Es bueno que las organizaciones adquieran compromisos con la sociedad, generando valor 

añadido más allá de la legalidad, con el fin de lograr el bienestar de sus grupos de interés y el 

cuidado de su entorno medioambiental, social y económico.   

En este sentido la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió con fecha 13 de enero 

de 2010 un Convenio con la Universidad de Murcia para la Creación de la Cátedra de 

Responsabilidad Social Corporativa, manteniéndose la misma por Convenio de fecha 17 de mayo 

de 2018.  

Con fecha 1 de octubre de 2018 se aprobó una Addenda al Convenio de 17 de mayo de 2018 por 

el que se aprobaba el documento tipo de adhesión para formalizar con empresas patrocinadoras 

para la colaboración con la citada cátedra, sin embargo las especificidades propias de este 

Acuerdo de Adhesión aconsejan que sea sometido a su autorización por Consejo de Gobierno, 

tratándose en suma del mismo acuerdo de adhesión pero con pequeñas peculiaridades propias 

de la organización de la empresa SOLTEC POWER HOLDINGS S.A. (en adelante SOLTEC) 

Segundo.- Impacto económico del borrador de Acuerdo de Adhesión al Convenio AR
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El Acuerdo de adhesión no generará ninguna carga a la administración regional, pues la 

aportación la realizará la empresa patrocinadora a favor de la cátedra. 

Tercero.-  Carácter no contractual del borrador de convenio 

El borrador de acuerdo de adhesión no tiene carácter contractual, siendo el beneficiario último 

de la aportación realizada por la empresa SOLTEC la Cátedra de Responsabilidad Social 

Corporativa de la Universidad de Murcia, con los términos y condiciones expresado en el 

convenio y en Acuerdo de Adhesión al mismo. 

Cuarto.- Cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y 

Legislación regional concordante (ley 7/2004, de 28 de diciembre y Decreto 56/1996, de 24 de 

julio) 

De conformidad con la exigencia contenidas en el artículo 49 y concordantes de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y artículo 6 de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, el borrador de Acuerdo de Adhesión propuesto recoge de forma adecuada 

los órganos del acuerdo y la capacidad jurídica con la que actúa cada parte, la competencia de 

cada interviniente, el objeto del convenio y las obligaciones de las partes, su financiación, el 

plazo de vigencia y las formas de extinción y resolución de conflictos. 

Asimismo, a pesar de no tratarse de un convenio de colaboración sino de un acuerdo de 

adhesión al mismo, se ha solicitado informe a la Dirección General de Universidades, que lo ha 

emitido de forma favorable. 

Al no tener un contenido económico no deberá ser objeto de fiscalización por la intervención 

delegada,  si bien deberá ser informada por el Servicio Jurídico, con carácter previo a su 

elevación y aprobación por Consejo de Gobierno. 

Una vez suscrito por la Consejería de Empresa, Empleo, Investigación y Universidades, deberá 

ser objeto de inscripción en el Registro General de Convenios y de publicación en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia Portal de la Transparencia de la Comunidad autónoma de la 

Región de Murcia. 

En Murcia, documento firmado electrónicamente al margen 

La Técnico Consultor de la Dirección General de Economía Social y Trabajo Autónomo. Esther 

Arce Olmos 
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ACUERDO DE ADHESIÓN DE LA EMPRESA SOLTEC POWER HOLDINGS, 

S.A., AL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 

DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, 

UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE Y LA UNIVERSIDAD DE 

MURCIA PARA EL MANTENIMIENTO DE LA CÁTEDRA DE 

RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA.  

 

En Murcia, a la fecha de la firma… 

 

REUNIDOS 

 

 De una parte, el Sr. D. José Luján Alcaraz, Rector Magnífico de la Universidad 

de Murcia, interviene en su nombre y representación, en virtud de las facultades que le 

autoriza su nombramiento según Decreto de la Comunidad Autónoma de Murcia núm. 

34/2018, de 13 de abril, publicado en el BORM de 14 de abril de 2018, y de acuerdo con 

las competencias que le otorga el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, y el artículo 42 de los Estatutos aprobados por Decreto 

85/2004, de 27 de agosto, publicado en el BORM de 6 de septiembre de 2004. 

 

De otra parte, la Excma. Sra. D.ª M.ª del Valle Miguélez Santiago, Consejera de 

Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, nombrada por Decreto del Presidente n.º 

49/2021, de 9 de abril (BORM n.º 80, de 9 de abril de 2021) en nombre de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, autorizada por el Consejo de Gobierno en su sesión 

de xxxx. 

 

Y de otra, el Sr. Eduardo de San Nicolás Juárez, en calidad de Director de Estrategia 

y Desarrollo Corporativo, y la Sra. Ada de Paula Lax Ruiz, en calidad de Directora de 

Marketing de SOLTEC POWER HOLDINGS, S.A., (en adelante SOLTEC), como 

apoderados mancomunados de la misma, tal y como se acredita a través de la Escritura de 

Apoderamiento otorgada en Molina de Segura a 6 de octubre de 2020, ante el Notario del 

Ilustre Colegio de Murcia, D. Francisco Coronado Fernández. 
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Las partes se reconocen entre ellas capacidad jurídica suficiente para suscribir el 

presente Acuerdo de Adhesión y a tal efecto 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- Que la Universidad de Murcia y la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la entonces Consejería de Educación, Formación y Empleo 

suscribieron, con fecha 13 de enero de 2010, un Convenio para la creación de la Cátedra 

de Responsabilidad Social Corporativa. 

 

Que la Universidad de Murcia y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 

través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente han 

suscrito, con fecha 17 de mayo de 2018, un convenio para el mantenimiento de la Cátedra 

de Responsabilidad Social Corporativa cuya cláusula segunda prevé la formalización de 

un documento de adhesión al mismo por parte de aquellas empresas interesadas en 

financiar actividades de la citada Cátedra.  

 

SEGUNDO.- Que SOLTEC tiene como objeto social la ejecución de toda clase de 

actividades, obras y servicios propios o relacionados con los negocios de promoción, 

desarrollo, construcción y mantenimiento de plantas productoras de energía eléctrica, 

incluyendo la fabricación, el suministro, la instalación y el montaje de equipos 

industriales y otras instalaciones para dichas plantas. 

 

Por todo lo cual acuerdan suscribir el presente Acuerdo de Adhesión estableciendo las 

siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

Primera. SOLTEC se adhiere al Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
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Ambiente  y la Universidad de Murcia, para el mantenimiento de la Cátedra de 

Responsabilidad Social Corporativa, mientras el mismo permanezca vigente. 

 

Segunda. SOLTEC, como colaboradora de la Cátedra de RSC, disfrutará de las siguientes 

ventajas: 

 

- Aparecerá como entidad colaboradora en todas las campañas de comunicación 

(folletos, carteles, web, anuncios en medios de comunicación, etc.) de la Cátedra 

de RSC de la Universidad de Murcia. 

- Podrá solicitar plazas para la asistencia de sus empleados a los seminarios de 

investigación, conferencias, jornadas o cursos de la Cátedra, con carácter 

preferencial en la admisión. 

- Recibirá periódicamente toda la información sobre las actividades de la cátedra, 

y podrá solicitar de la misma aquella otra que estime oportuno. Incluirá el formato 

electrónico de las publicaciones que sobre RSC se elaboren en la cátedra o estén 

a su disposición en la biblioteca. 

 

Tercera. SOLTEC, en su voluntad de participar en el desarrollo de la Cátedra de RSC, 

adquiere el compromiso de aportar la cantidad de tres mil (3.000) € anuales como 

contribución al desarrollo de las actividades propias de la Cátedra, mientras permanezca 

vigente el Convenio referenciado en el exponendo primero del presente Acuerdo de 

Adhesión. 

 

Dicha cantidad se hará efectiva a la Universidad de Murcia en el plazo de los 30 días 

siguientes  a la firma del presente Acuerdo de Adhesión y en iguales fechas de anualidades 

sucesivas mientras el Acuerdo de Adhesión esté vigente, al IBAN 

ES8300496660702416026835, o al que en su momento le comunique la Universidad de 

Murcia por escrito, con concepto “Aportación al Convenio Cátedra de RSC”. 

 

Cuarta. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 

régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
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mecenazgo, el presente acuerdo tiene la consideración de convenio de colaboración 

empresarial en actividades de interés general. 

 

Quinta. A los efectos de coordinar las actividades contempladas en este acuerdo se 

designa: 

 

- Como representante de SOLTEC, a Ana Belén Becerra Navarro,     

anabelen.becerra@soltec.com 

- Como representante de la Cátedra, a D. Longinos Marín Rives, longinos@um.es 

 

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes en el acto firman 

mediante firma con certificado digital el presente documento en el lugar y fecha arriba 

indicados. 

 

Por la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia 

La Consejera de Empresa, Empleo, 

Universidades y Portavocía 

 

 

 M.ª del Valle Miguélez Santiago 

Por la Universidad de Murcia 

El Rector 

 

 

 

José Luján Alcaraz 

 

  Por SOLTEC POWER HOLDINGS, S.A. 

 

 

Eduardo de San Nicolás Juárez 

Ada de Paula Lax Ruiz 

 

 

   

 

 



 
 

 
PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN DE ACUERDO DE ADHESIÓN A CONVENIO 

DE COLABORACIÓN 
 
 
 
Vista la vigencia del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente y la Universidad de Murcia para el mantenimiento de la Cátedra de 
Responsabilidad Social Corporativa de fecha 17 de mayo de 2018, así como adenda 
al mismo de 1 de octubre de 2018 y visto el informe memoria del presente 
expediente sobre la necesidad y oportunidad del Acuerdo, ausencia de impacto 
económico para las arcas regionales; carácter no contractual, necesidad de 
autorización por Consejo de Gobierno por apartarse parcialmente del documento 
tipo de adhesión, así como de cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; Ley 7/2004, de 
28 de  diciembre de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y Decreto 56/1996,de 24 de julio, por el que se regula el Registro 
General de Convenios y se dictan normas de la tramitación de estos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia; y en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a los directores generales por el artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM nº 301, 30.12.2004), se eleva 
la siguiente, 
 
 

PROPUESTA 
 

Primero.- Aprobar el Acuerdo de Adhesión de SOLTEC POWER HOLDINGS S.A al 
Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Empleo, Universidades y Medio Ambiente y la Universidad de Murcia 
para la creación de la Cátedra de Responsabilidad Social Corporativa de fecha 17 
de mayo de 2018 y Adenda al mismo por la que se aprueba el documento tipo de 
adhesión para formalizar con empresas patrocinadora. 
 
Segundo.- Elevar Propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización, si 
procede del Acuerdo de Adhesión mencionado en el punto primero. 
 
  
 
En Murcia, documento firmado electrónicamente al margen 
El Director General de Economía Social y Trabajo Autónomo  
Fdo.- Antonio Pascual del Riquelme Herrero. 
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 005/21/CC/EM 
 

INFORME JURÍDICO 
 
Asunto.- Acuerdo de Adhesión de SOLTEC POWER HOLDINGS, 

S.A., al Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente, y la Universidad de Murcia para el mantenimiento de la Cátedra 
de Responsabilidad Social Corporativa, de 17 de mayo de 2018.  

 
De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 21/2008, de 29 de febrero, por 

el que se establece la estructura orgánica de la Secretaría General de la 
Consejería de Empleo y Formación, vigente en virtud de la Disposición 
transitoria primera del Decreto n.º 45/2021, de 9 de abril, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, este Servicio Jurídico emite el siguiente informe: 

 
ANTECEDENTES 

 
La Dirección General de Economía Social y Trabajo Autónomo ha 

remitido la siguiente documentación: 
 

- Conformidad de SOLTEC POWER HOLDINGS, S.A., a la adhesión al 
Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, y la 
Universidad de Murcia para el mantenimiento de la Cátedra de 
Responsabilidad Social Corporativa, de 17 de mayo de 2018. 

 
- Conformidad de la Universidad de Murcia a la citada adhesión. 
 
- Informe de la Dirección General de Universidades. 
 
- Memoria justificativa de la técnico consultora de la Dirección General 

de Economía Social y Trabajo Autónomo. 
 
- Borrador del Acuerdo de Adhesión. 
  
- Propuesta del Director General de Economía Social y Trabajo 

Autónomo, para que la Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y 
Portavocía, eleve al Consejo de Gobierno la propuesta de acuerdo. 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
Primera.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió, el 

13 de enero de 2010, un Convenio con la Universidad de Murcia para la 
creación de la Cátedra de Responsabilidad Social Corporativa, con el objeto de 
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facilitar la formación y el desarrollo de investigaciones en temas relacionados 
con esta materia. Posteriormente, el 17 de mayo de 2018, la Universidad de 
Murcia y la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, 
firmaron un convenio para el mantenimiento de la citada Cátedra, con una 
vigencia de cuatro años y en cuya cláusula segunda se señala que la 
financiación de la Cátedra se realizará mediante aportaciones de las empresas 
que formalicen el documento de adhesión. 

 
Por último, las partes suscribieron el 1 de octubre de 2018 una Adenda 

al convenio anterior aprobando un documento tipo de adhesión para formalizar 
con las empresas patrocinadoras de la Cátedra. En el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de autorización de la adenda que incluía el documento tipo de 
adhesión, adoptado en sesión de 26 de septiembre de 2018, se indicó que las 
adhesiones que se realizaran no requerirían nueva autorización del Consejo de 
Gobierno, aunque sí se daría cuenta a este periódicamente de las 
formalizadas. 

 
En este caso la empresa SOLTEC POWER HOLDINGS, S.A., pretende 

adherirse al convenio de mantenimiento de la Cátedra, de 17 de mayo de 2018, 
si bien el texto del acuerdo de adhesión no se ajusta con exactitud al modelo 
tipo aprobado por el Consejo de Gobierno, de modo que consideramos que 
requiere ser autorizado por este. La principal diferencia entre uno y otro es que, 
mientras que en el modelo tipo se estableció que la aportación dineraria para 
contribuir al desarrollo de la Cátedra se abonaría a la Universidad de Murcia en 
el momento de la firma de la adhesión (cláusula tercera), en el acuerdo previsto 
con la mencionada empresa dicha aportación se podrá efectuar en el plazo de 
treinta días siguientes a la firma del acuerdo.  

 
El resto de modificaciones abarcan aspectos secundarios, sin que se 

hayan introducido obligaciones económicas para la Administración regional, ni 
cláusulas de carácter contractual que impliquen sujeción a la Ley 9/2017, de 8 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
Se ha incorporado al expediente, en fin, una memoria justificativa 

conforme el artículo 50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

 
Segunda.- La Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 

Portavocía, es el departamento competente para la tramitación del acuerdo de 
adhesión, en virtud de las competencias que el artículo 6 del Decreto del 
Presidente n.º 34/2021, de 3 de abril, de reorganización de la Administración 
Regional, le atribuye en materia de fomento de la economía social. Por ese 
motivo, le corresponde a su titular la aprobación del acuerdo (artículo 8.1 del 
Decreto n.º 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
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Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la 
Administración Regional). Con posterioridad formulará la propuesta al Consejo 
de Gobierno para la autorización de la adhesión, y la suscribirá, una vez 
autorizado por el mismo (artículo 8.3 del Decreto n.º 56/1996). 

 
Esa autorización previa del Consejo de Gobierno para su celebración se 

basa en el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. 

 
Conclusión.- Se informa favorablemente el Acuerdo de Adhesión de 

SOLTEC POWER HOLDINGS, S.A., al Convenio entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente, y la Universidad de Murcia para el 
mantenimiento de la Cátedra de Responsabilidad Social Corporativa, de 17 de 
mayo de 2018.  
 

EL JEFE DEL SERVICIO JURÍDICO        
Fdo. José Miguel Belando Larrosa 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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AL CONSEJO DE GOBIENO 
 

 
La responsabilidad social corporativa de una organización o institución es el 

resultado del impacto que genera su actividad, el sumatorio de impactos positivos y 
negativos que genera en su relación con los grupos con los que interactúa: clientes, 
empleados, proveedores, medio ambiente, etc. Es bueno que las organizaciones 
adquieran compromisos con la sociedad, generando valor añadido más allá de la 
legalidad, con el fin de lograr el bienestar de sus grupos de interés y el cuidado de su 
entorno medioambiental, social y económico.   
 

En este sentido, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió con 
fecha 13 de enero de 2010 un Convenio con la Universidad de Murcia para la creación 
de la Cátedra de Responsabilidad Social Corporativa, manteniéndose la misma por 
Convenio de fecha 17 de mayo de 2018. Con fecha 1 de octubre de 2018 se aprobó una 
Adenda al Convenio de 17 de mayo de 2018, por el que se aprobaba el documento tipo 
de adhesión para formalizar con empresas patrocinadoras para la colaboración con la 
citada cátedra.  

 
Sin embargo, el presente acuerdo de adhesión cuya autorización se solicita se 

aparta parcialmente del modelo tipo aprobado por la citada adenda con la finalidad de 
dar respuesta a las necesidades organizativas de la empresa SOLTEC POWER 
HOLDINGS, S.A., persistiendo el interés general en su suscripción. 
 

En la memoria justificativa incorporada al expediente se acredita la necesidad y 
oportunidad del acuerdo de adhesión, la ausencia de impacto económico para las arcas 
regionales, su carácter no contractual, la necesidad de autorización por Consejo de 
Gobierno por apartarse parcialmente del documento tipo de adhesión debido a 
peculiaridades organizativas de la empresa, así como el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas de la tramitación de estos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia. 
 

Por todo lo expuesto, vista la propuesta de la Dirección General de Economía 
Social y Trabajo Autónomo, y el informe favorable del Servicio Jurídico, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, se eleva para consideración y aprobación del 
Consejo de Gobierno el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
Único.- Autorizar la celebración del Acuerdo de Adhesión de SOLTEC POWER 

HOLDINGS, S.A., al Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, y la 
Universidad de Murcia para el mantenimiento de la Cátedra de Responsabilidad Social 
Corporativa, de 17 de mayo de 2018, cuyo texto se adjunta. 
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No obstante, ese Consejo de Gobierno resolverá lo procedente. 
 
 

Murcia a la fecha de la firma electrónica 

 

LA CONSEJERA DE EMPRESA, EMPLEO,  
UNIVERSIDADES Y PORTAVOCÍA 

 
Fdo. María del Valle Miguélez Santiago 

 
 
 

ACUERDO DE ADHESIÓN DE LA EMPRESA SOLTEC POWER HOLDINGS, S.A., AL 

CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A 

TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO 

AMBIENTE Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA PARA EL MANTENIMIENTO DE LA 

CÁTEDRA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA.  

 

En Murcia, a la fecha de la firma… 

 

REUNIDOS 

 

 De una parte, el Sr. D. José Luján Alcaraz, Rector Magnífico de la Universidad 

de Murcia, interviene en su nombre y representación, en virtud de las facultades que le 

autoriza su nombramiento según Decreto de la Comunidad Autónoma de Murcia núm. 

34/2018, de 13 de abril, publicado en el BORM de 14 de abril de 2018, y de acuerdo con 

las competencias que le otorga el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, y el artículo 42 de los Estatutos aprobados por Decreto 

85/2004, de 27 de agosto, publicado en el BORM de 6 de septiembre de 2004. 

 

De otra parte, la Excma. Sra. D.ª M.ª del Valle Miguélez Santiago, Consejera de 

Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, nombrada por Decreto del Presidente 

n.º 49/2021, de 9 de abril (BORM n.º 80, de 9 de abril de 2021) en nombre de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, autorizada por el Consejo de Gobierno 

en su sesión de xxxx. 
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Y de otra, el Sr. Eduardo de San Nicolás Juárez, en calidad de Director de 

Estrategia y Desarrollo Corporativo, y la Sra. Ada de Paula Lax Ruiz, en calidad de 

Directora de Marketing de SOLTEC POWER HOLDINGS, S.A., (en adelante SOLTEC), 

como apoderados mancomunados de la misma, tal y como se acredita a través de la 

Escritura de Apoderamiento otorgada en Molina de Segura a 6 de octubre de 2020, ante 

el Notario del Ilustre Colegio de Murcia, D. Francisco Coronado Fernández. 

 

Las partes se reconocen entre ellas capacidad jurídica suficiente para suscribir el 

presente Acuerdo de Adhesión y a tal efecto 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- Que la Universidad de Murcia y la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la entonces Consejería de Educación, Formación y Empleo 

suscribieron, con fecha 13 de enero de 2010, un Convenio para la creación de la Cátedra 

de Responsabilidad Social Corporativa. 

 

Que la Universidad de Murcia y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 

través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente han 

suscrito, con fecha 17 de mayo de 2018, un convenio para el mantenimiento de la 

Cátedra de Responsabilidad Social Corporativa cuya cláusula segunda prevé la 

formalización de un documento de adhesión al mismo por parte de aquellas empresas 

interesadas en financiar actividades de la citada Cátedra.  

 

SEGUNDO.- Que SOLTEC tiene como objeto social la ejecución de toda clase de 

actividades, obras y servicios propios o relacionados con los negocios de promoción, 

desarrollo, construcción y mantenimiento de plantas productoras de energía eléctrica, 

incluyendo la fabricación, el suministro, la instalación y el montaje de equipos 

industriales y otras instalaciones para dichas plantas. 

 

Por todo lo cual acuerdan suscribir el presente Acuerdo de Adhesión estableciendo las 

siguientes: 

 

CLÁUSULAS 
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Primera. SOLTEC se adhiere al Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 

Ambiente  y la Universidad de Murcia, para el mantenimiento de la Cátedra de 

Responsabilidad Social Corporativa, mientras el mismo permanezca vigente. 

 

Segunda. SOLTEC, como colaboradora de la Cátedra de RSC, disfrutará de las 

siguientes ventajas: 

 

- Aparecerá como entidad colaboradora en todas las campañas de comunicación 

(folletos, carteles, web, anuncios en medios de comunicación, etc.) de la Cátedra 

de RSC de la Universidad de Murcia. 

- Podrá solicitar plazas para la asistencia de sus empleados a los seminarios de 

investigación, conferencias, jornadas o cursos de la Cátedra, con carácter 

preferencial en la admisión. 

- Recibirá periódicamente toda la información sobre las actividades de la cátedra, 

y podrá solicitar de la misma aquella otra que estime oportuno. Incluirá el formato 

electrónico de las publicaciones que sobre RSC se elaboren en la cátedra o 

estén a su disposición en la biblioteca. 

 

Tercera. SOLTEC, en su voluntad de participar en el desarrollo de la Cátedra de RSC, 

adquiere el compromiso de aportar la cantidad de tres mil (3.000) € anuales como 

contribución al desarrollo de las actividades propias de la Cátedra, mientras permanezca 

vigente el Convenio referenciado en el exponendo primero del presente Acuerdo de 

Adhesión. 

 

Dicha cantidad se hará efectiva a la Universidad de Murcia en el plazo de los 30 días 

siguientes  a la firma del presente Acuerdo de Adhesión y en iguales fechas de 

anualidades sucesivas mientras el Acuerdo de Adhesión esté vigente, al IBAN 

ES8300496660702416026835, o al que en su momento le comunique la Universidad de 

Murcia por escrito, con concepto “Aportación al Convenio Cátedra de RSC”. 

 

Cuarta. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 

régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
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mecenazgo, el presente acuerdo tiene la consideración de convenio de colaboración 

empresarial en actividades de interés general. 

 

Quinta. A los efectos de coordinar las actividades contempladas en este acuerdo se 

designa: 

 

- Como representante de SOLTEC, a Ana Belén Becerra Navarro,     

anabelen.becerra@soltec.com 

- Como representante de la Cátedra, a D. Longinos Marín Rives, longinos@um.es 

 

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes en el acto 

firman mediante firma con certificado digital el presente documento en el lugar y fecha 

arriba indicados. 

 

Por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia 

La Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía 

 
 

 M.ª del Valle Miguélez Santiago 

Por la Universidad de Murcia 
El Rector 

 

 

 

José Luján Alcaraz 

 

  Por SOLTEC POWER HOLDINGS, S.A. 

 

 

Eduardo de San Nicolás Juárez 

Ada de Paula Lax Ruiz   
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i

g Región de Murcia
Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día

diez de junio de dos mil veintiuno, a propuesta de la Consejera de Empresa,

Empleo, Universidades y Portavocía, el Consejo de Gobierno autor¡za la

celebración del Acuerdo de Adhesión de SOLTEC POWER HOLDINGS, S.A., al

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, y Ia

Universidad de Murcia para el mantenimiento de la Cátedra de Responsabilidad

Social Corporativa, de 17 de mayo de 2018.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la

presente en Murc¡a a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
¿
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